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PREAMBULO.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrénico de los Ciudadanos a los Servicios Piblicos, establece
el marco juridico para el desarrollo de la Administracién electrénica. Su pretensién es la de adecuar la
Administracién a una nueva realidad social, la llamada sociedad de la informacién, que es producto de los
avances tecnoldgicos en el campo de las comunicaciones.

No sélo la Ley 11/2007, ya indicada, sino que cada vez mas leyes vienen a exigir la utilizacién de las nuevas
tecnologias y de los nuevos canales de comunicacién. En ese sentido, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Piblico, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio, la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén, o las modificaciones
introducidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, contienen diversas
previsiones que requieren la puesta en marcha de la Administracién electrénica como via y cauce para la
informacién y participacién de los ciudadanos.

Evidentemente, la Administracién municipal no puede quedar al margen de esta realidad. Y aunque
todavia no existe una evidente presién social en el municipio, si que es preciso que este Ayuntamiento inicie
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el camino hacia su conversién en Administracién electrénica, maxime cuando no existe de momento
ninguna norma, ya sea estatal o autonémica, que con cardcter exhaustivo detalle el procedimiento

administrativo electrénico derivado del marco juridico apuntado.

Por todo ello, procede aprobar un Reglamento que adapte las diversas previsiones contenidas en la
legislacién a la Administracién municipal, dando cobertura normativa para la creacién y regulacién de la
sede electrénica — oficina virtual desde la que puede el vecino relacionarse con su ayuntamiento sin
necesidad de comparecer fisicamente — y del registro electrénico. En definitiva, se recogen los elementos
indispensables para permitir la creacién y desarrollo de una Administracién municipal adaptada a los

nuevos tiempos.

CAPITULO 1. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION.
Articulo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulacion de los aspectos electrénicos de la Administracién
municipal, la creacién y determinacién del régimen juridico propio de la sede electrénica, del registro
electrénico y de la gestion electrénica administrativa, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al

acceso electrénico a los servicios piblicos municipales.
Articulo 2. Ambito de aplicacién.

Este Reglamento serd de aplicacién al Ayuntamiento y a las entidades de derecho piblico vinculadas o
dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la Administracién municipal.

CAPITULO II. SISTEMAS DE IDENTIFICACION Y AUTENTICACION
Articulo 3. Sistemas de identificacién y autenticacién de los ciudadanos.

1. Con cardcter general, se admitird la presentacién de documentos ante el registro electrénico que estén
firmados mediante firma electrénica avanzada o reconocida, considerdndose validos, en todo caso, los
certificados expedidos por la Féabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda y el
Documento Nacional de Identidad electrénico.

2. En los procedimientos relativos a contratacién administrativa y en aquellos otros en los que la legislacién

de aplicacién asi lo exija, inicamente se admitird la firma electrénica reconocida.

3. La informacién sobre la relacién de prestadores de servicios de certificacién y tipos de certificados
electrénicos que amparen las firmas electrénicas estara disponible en la sede electrénica.

4. La Alcaldia, de oficio o a instancia del prestador del servicio de certificacién interesado, dictara
resolucién admitiendo las firmas electrénicas reconocidas certificadas por estos prestadores de servicios
cuando se compruebe el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Reglamento, asi como las
condiciones técnicas de interoperabilidad.

5. Cualquier modificacién de las caracteristicas de los certificados o sistemas de firma electrénica utilizados
exigird una nueva comunicacién y comprobacién con el fin de que las firmas electrénicas amparadas en

ellos sigan teniendo validez a efectos de lo dispuesto en el presente articulo.

Articulo 4. Sistemas de identificacién y autenticacién del Ayuntamiento.
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1. La identificaciéon y autenticacién del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo previsto en el articulo siguiente
para los supuestos de actuacién automatizada, asi como de la previsién contenida en este Reglamento
respecto de la sede electrénica, se efectuara mediante firma electrénica del personal a su servicio o de sus
miembros corporativos, segin corresponda.

A tal efecto, el Ayuntamiento podrd proveer a éstos de sistemas de firma electrénica, los cuales podran
identificar de forma conjunta al titular del puesto de trabajo o cargo y la Administracién u érgano en que
presta sus servicios o a que pertenece.

2. La firma electrénica basada en el Documento Nacional de Identidad podra utilizarse a los efectos de este
articulo.

Articulo 5. Sistemas de identificacién y autenticacién del Ayuntamiento en actuaciones automatizadas.

1. Para la identificacién y la autenticacién del ejercicio de la competencia en la actuacién administrativa
automatizada, el Ayuntamiento podra utilizar los siguientes sistemas de firma electrénica:

a) Sello electrénico de Administracién Piblica, érgano o entidad de derecho piblico, basado en
certificado electrénico que reina los requisitos exigidos por la legislaciéon de firma electrénica.

b) Cédigo seguro de verificacién vinculado a la Administracién Publica, 6rgano o entidad de
derecho piblico y, en su caso, a la persona firmante del documento, permitiéndose en todo caso la
comprobacion de la integridad del documento mediante el acceso a la sede electrénica
correspondiente.

2. La Alcaldia determinard, mediante resolucién que debera publicarse en la sede electrénica, los concretos
sistemas de firma electrénica que el Ayuntamiento debe utilizar en su actuacién automatizada.

3. El sistema de cédigo seguro de verificacién deberd garantizar, en todo caso:

a) El cardcter unico del cédigo generado para cada documento.

b) Su vinculacién con el documento generado y con el firmante.

c) La posibilidad de verificar el documento por el tiempo que se establezca en la resolucién que
autorice la aplicacién de este procedimiento.

4. Con el fin de mejorar la interoperabilidad electrénica y posibilitar la verificaciéon de la autenticidad de los
documentos electrénicos sin necesidad de acceder a la sede electrénica para cotejar el cédigo seguro de
verificacién, podrd superponerse a éste la firma mediante sello electrénico.

Articulo 6. Identificacion de los usuarios de los sistemas de informacidn.

1. El acceso a los sistemas de informacién para la prestacién de servicios electrénicos del ambito municipal
debera ser controlado y limitado a los usuarios, procesos, dispositivos y otros sistemas de informacién
debidamente autorizados, restringiendo el acceso a las funciones permitidas.

2. Cada usuario que acceda a la informacién de dichos sistemas debe estar identificado de forma tnica, de

modo que se sepa, en todo momento, quién recibe derechos de acceso, de qué tipo son éstos y quién ha
realizado determinada actividad.

CAPITULO III. SEDE ELECTRONICA
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Articulo 7. Sede electrénica.

1. Mediante este Reglamento se crea la sede electrénica del Ayuntamiento, que es www.Boltafa.es.
Corresponde al Ayuntamiento su titularidad, gestiéon y administracién, pudiendo encargar la gestién y
administracién a otras entidades, piblicas o privadas, mediante el oportuno instrumento juridico. A través
de la sede electrémica se realizaran todas las actuaciones, procedimientos y servicios que requieran la
autenticacién del Ayuntamiento o de los ciudadanos por medios electrénicos.

2. La creacién de otras sedes dentro del ambito de organizacién de este Ayuntamiento o para sus entidades
de derecho piblico dependientes, asi como las que se precisen de modo compartido con otras
Administraciones en virtud de convenios de colaboracién, requerird la adopcién del acuerdo
correspondiente por Pleno.

3. La sede electrénica debera ser accesible a los ciudadanos todos los dias del afio, durante las veinticuatro
horas del dia. S6lo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podra
interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupcién debera anunciarse
en la propia sede con la antelacién que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupcién no
planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizara un mensaje en

que se comunique tal circunstancia.

4. Cuando se produjera la modificacién de la sede electrénica o su sustitucién por otra, se procedera al
redireccionamiento a la sede electrénica que sustituye, el cual debera mantenerse durante al menos seis
meses, sin perjuicio de la adopcién de cualesquiera otras medidas que faciliten el conocimiento y publicidad
de tal circunstancia.

5. La sede electrénica se sujeta los principios de publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguridad,
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

Articulo 8. Contenido de la sede.
La sede electrénica tendra el contenido marcado por la legislacién aplicable, debiendo figurar en todo caso:

a) La identificacién de la sede, asi como del 6rgano u 6rganos titulares y de los responsables de la
gestion y de los servicios puestos a disposicion de los ciudadanos en la misma.

b) La informacién necesaria para la correcta utilizacién de la sede, incluyendo el mapa de la sede
electrénica o informacién equivalente, con especificaciéon de la estructura de navegacién y las
distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificacién de los certificados de la sede y de los sellos electrénicos, que estara
accesible de forma directa y gratuita.

d) La relacién de los sistemas de firma electrénica admitidos o utilizados en la sede.

e) Un acceso al registro electrénico y a las normas de creacién del registro o registros electrénicos
accesibles desde la sede.

f) La informacién relacionada con la proteccién de datos de caracter personal.

g) El Inventario de informacién administrativa, con los procedimientos y servicios prestados por el
Ayuntamiento.

h) La relacién de los medios electrénicos a los que se refiere el articulo 27.4 de la Ley 11/2007, de 22
de junio, de Acceso Electrénico de los Ciudadanos a los Servicios Piblicos.

i) Un enlace para la formulacién de sugerencias y quejas ante los 6rganos que en cada caso resulten
competentes.

5/19



j) Los modelos de declaraciéon responsable y de comunicacién previa.

k) El acceso, en su caso, al estado de tramitacién del expediente, previa identificacién del
interesado.

1) La comprobacién de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los érganos u
organismos piblicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante cédigo seguro de
verificacién.

m) La indicacién de la fecha y hora oficial, que sera la espafiola correspondiente a la peninsula y el
archipiélago balear.

n) El calendario de dias habiles e inhabiles a efectos del computo de plazos.

Articulo 9. Tablén de edictos electrénico.

1. La publicacién en el tablén de edictos de la sede electrénica tendra cariacter complementario a la
publicacién en el tablén de anuncios municipal, sin perjuicio de que pueda ser sustituida por dicha
publicacién electrénica en los casos en que asi se determine.

2. El Ayuntamiento garantizard mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de las fechas de
publicacién de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la constatacién de la misma a efectos de
computos de plazos.

Articulo 10. Instrumentos de ordenacidn territorial y urbanistica.

El Ayuntamiento publicard en la sede electrénica el contenido actualizado de los instrumentos de
ordenacién territorial y urbanistica en vigor, el anuncio de su sometimiento a informacién piblica y
cualesquiera otros actos de tramitacién que sean relevantes para su aprobacién o alteracién o sean
ordenados por la legislacién de aplicacién.

Articulo 11. Publicidad de la normativa municipal.

El Ayuntamiento mantendrd accesible a través de la sede electrénica su normativa propia, tanto
ordenanzas o reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de cardcter general.

Articulo 12. Perfil de contratante.

Desde la sede electrénica se accedera al perfil de contratante del Ayuntamiento, cuyo contenido se ajustara
a lo dispuesto en la normativa de contratacién.

Articulo 13. Identificacién y autenticacion de la sede electrénica.
1. La sede electrémnica se identificara y autenticard mediante un sistema de firma electrénica basado en

certificados de dispositivo seguro o medio equivalente. El certificado de sede electrénica tendra, al menos,
los siguientes contenidos:

o

o

Descripcién del tipo de certificado, con la denominacién «sede electrénica».
Nombre descriptivo de la sede electrénica.
Denominacién del nombre del dominio.

[=WNe)

Numero de identificacion fiscal de la entidad suscriptora.

@
~

Unidad administrativa suscriptora del certificado.
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2. El uso del certificado de sede electrénica estd limitado a la identificacién de la sede, quedando excluida su
aplicacién para la firma electrénica de documentos y tramites.

CAPITULO IV. REGISTRO ELECTRONICO.
Articulo 14. Creacién y funcionamiento del registro electrénico.

1. Mediante este Reglamento se crea el registro electrénico del Ayuntamiento y de sus entidades de derecho
publico dependientes, se determina el régimen de funcionamiento y se establecen los requisitos y
condiciones que habridn de observarse en la presentacién y remisién de solicitudes, escritos y
comunicaciones que se transmitan por medios electrénicos.

2. El registro electrénico del Ayuntamiento se integra en el Registro General, garantizandose la
interconexion con éste.

3. La responsabilidad de la seguridad de este registro correspondera a la Alcaldia del Ayuntamiento.

4. El funcionamiento del registro electrénico se rige por lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrénico de los Ciudadanos a los Servicios Publicos, en el presente Reglamento y, en lo no
previsto por éstos, en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicacién.

5. El registro electrénico conservara la documentacién electrénica que haya sido admitida, junto con sus
firmas y copia de los certificados que las respalden y los datos de registro, todos ellos debidamente
organizados. La informacién quedard grabada en los sistemas del Ayuntamiento, realizindose ademas
copias de seguridad de la misma con periodicidad diaria y mensual. En el caso de las copias de seguridad
mensuales, se realizaran en soportes adecuados que se identificardn mediante etiquetas expresivas de su
contenido, siendo firmados por el secretario o funcionario en quien delegue, y se conservarin
permanentemente y en un lugar distinto de la ubicacién de los servidores del registro.

6. El libro de asientos de entrada y salida del registro electrénico debera ser objeto de conservacién
conforme a los criterios e instrucciones que se establezcan por la Alcaldia, previo informe, en su caso, del
6rgano responsable de su archivo respecto del procedimiento, periodicidad y medio o soporte.

7. Cuando el Ayuntamiento haga uso de servidores de la Diputacién Provincial de Huesca o de otras
Administraciones Publicas, las obligaciones contenidas en los apartados anteriores serdn asumidas y
prestadas por el titular de los correspondientes servidores conforme a sus normas de organizacién y
atribucién de competencias.

Articulo 15. Creacién de otros registros electrénicos.

La creacién de registros electrénicos para las entidades de Derecho piblico dependientes del Ayuntamiento
requerira la previa aprobacién de la disposicién general que los regule.

Articulo 16. Acceso al registro electrénico.
1. El registro electrénico estara accesible a través de la sede electrénica.

2. En ningin caso tendréan la condicién de registro electrénico los buzones de correo electrénico corporativo
asignados a los empleados publicos o a las distintas unidades y érganos.
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3. Tampoco tendran la consideracién de registro electrénico los dispositivos de recepciéon de fax, salvo
aquellos supuestos expresamente previstos en el ordenamiento juridico.

Articulo 17. Ambito de aplicaci6n.

1. El registro electrénico del Ayuntamiento tdnicamente estard habilitado para la recepcion de las
solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a procedimientos y tramites en los que sean competentes
para resolver los 6rganos del Ayuntamiento y sus entidades de derecho piblico dependientes.

2. El registro electrénico admitira:

a) Documentos electrénicos normalizados correspondientes a los servicios, procedimientos y
tramites que se especifiquen conforme a lo dispuesto en este Reglamento, y que estardn disponibles
en la sede electrénica del Ayuntamiento. Estos modelos seran aprobados por resolucién de Alcaldia.
b) Cualquier solicitud, escrito o comunicacién distinta de los anteriores dirigido a cualquier é6rgano
o entidad del ambito de este Reglamento, cuya presentacién se efectuara adjuntiandose a un
formulario de envio genérico que estara a disposicién de los ciudadanos en la aplicacién del registro
electrénico.

3. Los documentos adjuntos a las solicitudes, escritos y comunicaciones presentados en el registro
electrénico del Ayuntamiento deberan ser legibles y no defectuosos, pudiendo utilizarse cualquier formato
que cumpla los requisitos de accesibilidad cominmente aceptados. De no ser asi, tal documentacién se
entendera por no presentada, sin perjuicio, en su caso, de subsanacién posterior por parte de los
interesados.

4. Todas las solicitudes, escritos y comunicaciones, asi como los documentos que se les adjunten, que se
presenten en el registro electrénico deberdan estar firmados mediante alguno de los sistemas de firmas

indicados en el articulo 3 de este Reglamento.

Articulo 18. Efectos de la presentacién de documentos no incluidos en el 4mbito de aplicacién de este
Reglamento.

Cuando el interesado presente ante el registro electrénico del Ayuntamiento solicitudes, escritos y
comunicaciones no incluidos en el dmbito de aplicacién de este Reglamento, tal presentacién no producira
efecto alguno y se tendra por no realizada, sin perjuicio de que se le efectiie la oportuna comunicacién.

Articulo 19. Hora de presentacién de documentos.

A los efectos de este Reglamento, se entendera por hora de presentacién la del inicio de la transmisién del
envio del formulario siempre que ésta finalice de forma exitosa.

Articulo 20. Funciones del registro electrénico.

El registro electrénico del Ayuntamiento cumplira las siguientes funciones:
a) La recepcion de escritos, solicitudes y comunicaciones, asi como la anotacién de su asiento de
entrada.

b) La expedicién de resguardos electrénicos acreditativos de la presentacién de dichos escritos,

solicitudes y comunicaciones.
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c) La remisién de comunicaciones y notificaciones electrénicas, asi como la anotacién de su asiento
de salida.

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
Articulo 21. Dias y horario de apertura del registro electrénico.

1. El registro electrénico del Ayuntamiento permitird la presentacién de escritos, solicitudes y
comunicaciones todos los dias del afio, durante las veinticuatro horas del dia.

2. Sélo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podra interrumpirse,

. . .1 ., . . . . . ., ,
por el tiempo imprescindible, la recepcién de solicitudes, escritos y comunicaciones. La interrupcién debera
anunciarse a los potenciales usuarios del registro en la sede electrénica y en la pagina de acceso al registro
electrénico con la antelaciéon que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupcién no planificada en
el funcionamiento del registro electrénico, y siempre que sea factible, el usuario visualizara un mensaje en
que se comunique tal circunstancia.

3. A los efectos del cémputo de plazo fijado en dias habiles, la recepcién en un dia inhabil se entendera
efectuada en la primera hora del primer dia habil siguiente. De esta forma, en el asiento de entrada se
inscribirdn como fecha y hora de presentacién aquéllas en las que se produjo efectivamente la recepcién,
constando como fecha y hora de entrada las cero horas y un segundo del primer dia hébil siguiente.

Articulo 22. Registro de los documentos.

1. La presentacién de escritos, solicitudes y comunicaciones dard lugar a asientos de entrada
individualizados, que incluiran al menos:

a) El nimero de registro individualizado.

b) En el caso de personas fisicas, la identidad del solicitante, el nimero de su documento de
identidad, asi como su direccién a efectos de notificaciones.

c) En el caso de personas juridicas, la identidad del representante con su nimero de DNI, el
Numero de Identificacién Fiscal, asi como la direccién a efectos de notificaciones.

d) Fecha, hora y minuto de presentacién del documento en el registro electrénico.

e) Cualquier otra informacién que se estime necesaria.

2. El registro electrénico generara automaticamente un recibo de la presentacion realizada, en formato .pdf
y mediante alguno de los sistemas de identificacién admitidos, que debera contener fecha y hora de
presentacién, numero de entrada del registro y relaciéon de los documentos adjuntos al formulario de
presentacién. La falta de emisién del recibo acreditativo de la entrega equivaldra a la no recepcion del
documento, lo que debera ponerse en conocimiento del usuario.

9

3. Cuando se intente una presentacién que no cumpla con los requisitos exigidos o se detecten anomalias
técnicas en la transmisiéon electrénica de los documentos, el sistema no practicara asiento alguno en el
registro de entrada y pondrd en conocimiento del presentador dicha circunstancia mediante los
correspondientes mensajes de error.

4. La documentacién que se presente se enviara libre de virus informaticos que dificulten o imposibiliten su
lectura, siendo responsabilidad del emisor velar por el camplimiento de esta previsién. No obstante, la mera
presencia de virus en los documentos no supondrd, por si sola, que se consideren como no presentados
siempre que sea posible acceder a su contenido esencial y que resulte indubitable que los términos de los
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mismos no han sido alterados por efecto del virus. Todo ello sin perjuicio de requerir al interesado a fin de

que proceda a subsanar el envio.
Articulo 23. Registro de salida en procedimientos electrénicos.

1. Las comunicaciones y notificaciones electrénicas daran lugar a los correspondientes asientos de salida

que incluirdn al menos:

o

o

El nimero de registro individualizado.
Destinatario.

o
~

Contenido del documento al que se da salida.

(=9
=

Fecha, hora y minuto de salida del documento en el registro electrénico.

@
~

Cualquier otra informacién que se estime necesaria.

2. Los documentos que por los distintos servicios del Ayuntamiento sean enviados a otras Administraciones
Publicas o entidades a través de sus propios registros electrénicos deberdn tener constancia en el Registro
General del Ayuntamiento, mediante la anotacién de salida correspondiente.

CAPITULO V. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRONICO.
Articulo 24. Gestién electrénica de procedimientos.

1. La gestion electrénica de la actividad administrativa respetard la titularidad y el ejercicio de la
competencia por el 6rgano que la tenga atribuida, asi como el cumplimiento de los requisitos formales y
materiales establecidos en las normas que regulen la correspondiente actividad. A estos efectos, y en todo
caso bajo criterios de simplificacién administrativa, se impulsara la aplicacién de medios electrénicos a los
procesos de trabajo y la gestién de los procedimientos y de la actuacién administrativa.

2. En la aplicacién de medios electrénicos a la actividad administrativa se considerard la adecuada dotacién
de recursos y medios materiales al personal que vaya a utilizarlos, asi como la necesaria formacién acerca de
su utilizacién.

Articulo 25. Expediente electrénico.

1. El expediente electrénico es el conjunto de documentos electrénicos correspondientes a un procedimiento

administrativo, cualquiera que sea el tipo de informacién que contengan.

2. El foliado de los expedientes electrénicos se llevara a cabo mediante un indice electrénico, firmado por el
6rgano o entidad actuante, segin proceda, mediante alguno de los sistemas de firma previstos en este
Reglamento. Este indice garantizara la integridad del expediente electrénico y permitira su recuperaciéon
siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de distintos expedientes
electrénicos.

3. La formacién de los expedientes electrénicos es responsabilidad del érgano que disponga la normativa de
organizacién especifica y, de no existir previsién normativa, del encargado de su tramitacién.

4. La remisién de expedientes podra ser sustituida a todos los efectos legales por la puesta a disposicién del
expediente electrénico, teniendo el interesado derecho a obtener copia del mismo.
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5. Los expedientes electrénicos que deban ser objeto de remisién o puesta a disposicién se formaran
ajustandose a las siguientes reglas:

a) Los expedientes electrénicos dispondran de un cédigo que permita su identificacién univoca por
cualquier érgano de la Administracién en un entorno de intercambio interadministrativo.

b) Con el fin de garantizar la interoperabilidad de los expedientes, tanto su estructura y formato
como las especificaciones de los servicios de remisién y puesta a disposicién se sujetaran a lo que se
establece al respecto por el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

c) Cuando la naturaleza o la extensién de determinados documentos a incorporar al expediente no
permitan o dificulten notablemente su inclusién en el mismo conforme a los estindares y
procedimientos establecidos, deberdan incorporarse al indice del expediente sin perjuicio de su
aportacién separada.

d) Los documentos que se integran en el expediente electrénico se ajustaran al formato o formatos
de larga duracién, accesibles en los términos que determina el Esquema Nacional de

Interoperabilidad.
Articulo 26. Documentos electrénicos.

1. Se entiende por documento electrénico a los efectos de este Reglamento la informacién de cualquier
naturaleza en forma electrénica, archivada en un soporte electrénico segun un formato determinado y
susceptible de identificacién y tratamiento diferenciado.

2. Los documentos administrativos electrénicos deberan haber sido expedidos y firmados electrénicamente
mediante los sistemas de firma previstos en este Reglamento y ajustarse a los requisitos de validez previstos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del
Procedimiento Administrativo Comiin.

Articulo 27. Referencia temporal de los documentos electrénicos.

1. El Ayuntamiento y sus organismos puiblicos dependientes o vinculados asociardn a los documentos
administrativos electrénicos una de las siguientes modalidades de referencia temporal, de acuerdo con lo
que determinen las normas reguladoras de los respectivos procedimientos:

a) Marca de tiempo entendiendo por tal la asignacién por medios electrénicos de la fecha y, en su
caso, la hora a un documento electrénico. La marca de tiempo sera utilizada en todos aquellos casos
en los que las normas reguladoras no establezcan la utilizacion de un sello de tiempo.

b) Sello de tiempo, entendiendo por tal la asignacién por medios electrénicos de una fecha y hora a
un documento electrénico con la intervencién de un prestador de servicios de certificacién que
asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del documento.

2. La informacién relativa a las marcas y sellos de tiempo se asociara a los documentos electrénicos en la
forma que determina el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

Articulo 28. Especialidad del computo de los plazos administrativos.
A los efectos del computo de los plazos previstos, el calendario de dias inhdbiles comprendera los sefialados
por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunidad Auténoma de Aragén para todo el ambito

autonémico y por los de la capitalidad del municipio.

Articulo 29. Actuacién administrativa automatizada.
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1. Se entiende por actuacién administrativa automatizada toda actuacién administrativa, incluidos actos
de tramite o resolutorios de procedimientos, asi como los meros actos de comunicacién, producida por un
sistema de informacién adecuadamente programado sin necesidad de intervencién de una persona fisica en

cada caso singular.

2. Debera establecerse previamente el 6rgano u érganos competentes, segiin los casos, para la definicién de
las especificaciones, programacién, mantenimiento, supervisién y control de calidad y, en su caso, auditoria
del sistema de informacién y de su cédigo fuente. Asimismo, se indicara el érgano que debe ser considerado
responsable a efectos de impugnacion.

3. No sera necesario lo establecido en el apartado anterior para la emisién automadtica del recibo de
presentacion.

Articulo 30. Comunicaciones y notificaciones electrdnicas.

1. Los interesados podrdn consentir expresamente el envio de comunicaciones y notificaciones de toda
indole por parte del Ayuntamiento a través del sistema regulado en este articulo, sefialindolo como medio
preferente en cualquier momento del procedimiento.

2. El Ayuntamiento canalizard las notificaciones a través del registro electrénico regulado en este
Reglamento.

3. El envio de notificaciones y comunicaciones por via electrénica tendra lugar mediante la puesta a
disposicién de los correspondientes documentos en cualquier formato que cumpla los requisitos de
accesibilidad comdnmente aceptados, firmados electrénicamente por alguno de los sistemas de firma
recogidos en este Reglamento, en la direccién electrénica habilitada al efecto por el Ayuntamiento, que sera
revisada con frecuencia diaria.

4. La notificacién se entendera practicada a todos los efectos en el momento en que se produzca el acceso al
documento en la direccién electrénica habilitada al efecto por el Ayuntamiento. Se entenderd que la
notificacién ha sido rechazada y que el tramite ha sido debidamente efectuado una vez transcurridos diez
dias naturales desde la puesta a disposiciéon del documento en la direccién electrénica sin que se acceda a su
contenido, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o
material del acceso a la direccién electrénica o al documento.

5. Tanto la fecha de puesta a disposicién de la notificacién en la direccién electrénica habilitada al efecto
por el Ayuntamiento como la de rechazo de la misma segin lo dispuesto en el apartado precedente, asi
como cualesquiera otras circunstancias relativas al intento de notificacién, deberan constar en el registro de

salida y trasladarse al expediente.

6. Producira los efectos propios de la notificacién por comparecencia el acceso electrénico por los
interesados al contenido de las actuaciones administrativas correspondientes. Para que la comparecencia
electrénica produzca los efectos de notificacion, se requerira que retina las siguientes condiciones:

a) Con cardcter previo al acceso a su contenido, el interesado debera visualizar un aviso del caracter
de notificacién de la actuacién administrativa que tendra dicho acceso.

b) El sistema de informacién correspondiente dejara constancia de dicho acceso con indicacién de la
fecha y hora en que se realizé.
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Articulo 31. Direccién electrénica para notificaciones.

1. Para la practica de la notificacién electrénica, el Ayuntamiento pondra a disposicién de los interesados
una direccién electrénica.

2. La direccién electrénica habilitada al efecto por el Ayuntamiento tendrd vigencia indefinida, excepto en
los supuestos en que se solicite su revocacién por el titular, por fallecimiento de la persona fisica o extinciéon
de la personalidad juridica, que una resolucién judicial o administrativa asi lo ordene o por el transcurso de
tres afos sin que se utilice la practica de notificaciones, supuesto en el cual se inhabilitard la direccién
electrénica comunicidndoselo asi al interesado.

Articulo 32. Obligacién de comunicarse con el Ayuntamiento por medios electrénicos.

1. El Ayuntamiento podra establecer mediante Ordenanza la obligatoriedad de comunicarse con él
utilizando sélo medios electrénicos cuando los interesados se correspondan con personas juridicas o
colectivos de personas fisicas que por razén de su capacidad econémica o técnica, dedicacién profesional u
otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnolégicos precisos.

2. Si existe la obligacién de comunicacién a través de medios electrénicos y no se utilizan dichos medios, el
, . . . . . ., ..

6rgano administrativo competente requerird la correspondiente subsanacién, advirtiendo que, de no ser
atendido el requerimiento, la presentacién carecera de validez o eficacia.

3. La presentacién de documentos y la realizacién de notificaciones al personal al servicio del
Ayuntamiento se efectuara, en aquellos procedimientos especificos en los que sea preceptivo por ordenarlo
una resolucion de Alcaldia, a través de medios electrénicos. A tal fin, se facilitara al personal la formacién,
ayuda y medios técnicos necesarios.

Articulo 33. Comunicaciones entre Administraciones.

1. Los documentos e informacién electrénica que intercambie el Ayuntamiento con otras Administraciones
Piblicas en entorno cerrado de comunicacién serdn considerados validos a efectos de autenticacién e
identificacién de los emisores y receptores. En estas comunicaciones habra de estarse, en todo caso, a lo
establecido en el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

2. Tendran la consideracién de entorno cerrado de comunicacién la Red sTESTA, la Red SARA, la Red
RACI para la interconexién de los entes piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como aquellas
otras redes publicas que pudieran crearse.

Articulo 34. Representacion.

El Ayuntamiento podra habilitar con cardcter general o especifico a personas fisicas o juridicas autorizadas
para la realizacién de determinadas transacciones electrénicas en representacion de los interesados. Dicha
habilitacién especificara las condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que asi adquieran la
condiciéon de representantes, y determinard la presunciéon de validez de la representacién salvo que la

normativa de aplicacién prevea otra cosa. El Ayuntamiento podra requerir, en cualquier momento, la
acreditacién de dicha representacién.

CAPITULO VI. COPIAS ELECTRONICAS.

Articulo 35. Copias electrénicas de los documentos electrénicos realizadas por el Ayuntamiento.
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1. Las copias electrénicas generadas que, por ser idénticas al documento electrénico original, no comportan
cambio de formato ni de contenido, tendran la eficacia juridica de documento electrénico original.

2. En caso de cambio del formato original, para que una copia electrénica de un documento electrénico
tenga la condicién de copia auténtica, debera cumplir los siguientes requisitos:

a) Que el documento electrénico original se encuentre en poder del Ayuntamiento.

b) Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento que en cada
caso se aprueben, incluidas las de obtencién automatizada.

c) Que incluya su cardcter de copia entre los metadatos asociados.

d) Que sea autorizada mediante firma electrénica conforme a alguno de los sistemas de firma
recogidos en este Reglamento.

3. Se podran generar copias electrénicas auténticas a partir de otras copias electrénicas auténticas siempre
que se observen los requisitos establecidos en los apartados anteriores.

4. Los documentos originales deberdn conservarse en todo caso.

5. Sera considerada copia electrénica auténtica de documentos electrénicos presentados conforme a
sistemas normalizados o formularios:

a) La obtenida conforme a lo sefialado en los apartados anteriores.

b) El documento electrénico, autenticado con la firma electrénica del 6rgano u organismo
destinatario, resultado de integrar el contenido variable firmado y remitido por el ciudadano en el
formulario correspondiente empleado en la presentacién.

Articulo 36. Copias electrénicas de documentos en soporte no electrénico.

1. Las copias electrénicas de los documentos en soporte papel o en otro soporte susceptible de digitalizacién
realizadas por el Ayuntamiento o sus organismos piblicos vinculados o dependientes, ya se trate de
documentos emitidos por la Administracién o documentos privados aportados por los ciudadanos, se
realizaran de acuerdo con lo regulado en el presente articulo.

2. A los efectos de lo regulado en este Reglamento, se define como imagen electronica el resultado de aplicar
un proceso de digitalizacién a un documento en soporte papel o en otro soporte no electrénico que permita
la obtencién fiel de dicha imagen.

Se entiende por digitalizacion el proceso tecnolégico que permite convertir un documento en soporte papel
o en otro soporte no electrénico en un fichero electrénico que contiene la imagen codificada, fiel e integra,
del documento.

3. Cuando sean realizadas por la Administracién, las imdgenes electrénicas tendréan la naturaleza de copias
electrénicas auténticas, con el alcance y efectos previstos en el articulo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el documento copiado sea un original o una copia auténtica.

b) Que la copia electrénica sea autorizada mediante firma electrénica utilizando alguno de los
sistemas recogidos en este Reglamento.

14/ 19


http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l30-1992.t4.html#a46
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l30-1992.t4.html#a46

c) Que las imagenes electrénicas estén codificadas conforme a alguno de los formatos y con los
niveles de calidad y condiciones técnicas especificados en el Esquema Nacional de Interoperabilidad.
d) Que la copia electrénica incluya su caracter de copia entre los metadatos asociados.

e) Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento que en cada
caso se aprueben, incluidas las de obtencién automatizada.

Articulo 37. Copias en papel de los documentos piblicos administratives electrénicos realizadas por el
Ayuntamiento.

Para que las copias emitidas en papel de los documentos piblicos administrativos electrénicos tengan la
consideracién de copias auténticas, deberan cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que el documento electrénico copiado sea un documento original o una copia electrénica
auténtica del documento electrénico o en soporte papel original, emitidos conforme a lo previsto en
este Reglamento.

b) La impresién en el mismo documento de un cédigo generado electréonicamente u otro sistema de
verificacién, con indicacién de que el mismo permite contrastar la autenticidad de la copia mediante
el acceso a los archivos electrénicos del 6rgano u organismo publico emisor.

¢) Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento que en cada
caso se aprueben, incluidas las de obtencién automatizada.

Articulo 38. Copias digitalizadas presentadas por los ciudadanos.

1. Los interesados podran aportar al expediente, en cualquier fase del procedimiento, copias digitalizadas
de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizaran mediante la utilizacién de firma electrénica
avanzada. El Ayuntamiento podra solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias
aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo, y con caracter excepcional, podra requerir al particular la
exhibicién del documento o de la informacién original. La aportacién de tales copias implica la autorizacién
a la Administracién para que acceda y trate la informacién personal contenida en tales documentos. Las
mencionadas imagenes electrénicas careceran del caracter de copia auténtica.

2. Las imagenes electrénicas presentadas por los ciudadanos deberan ajustarse a los formatos y estandares
aprobados para tales procesos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad. En caso de incumplimiento de
este requisito, se requerira al interesado para la subsanacién del defecto advertido, en los términos
establecidos en el articulo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.

Articulo 39. Copias electrénicas compulsadas por el Ayuntamiento.

1. Cuando los interesados deseen la aportacién de copias compulsadas y la devolucién del original, el
Ayuntamiento debera proceder a la obtencién de copia electrénica de los documentos a compulsar mediante
el procedimiento regulado en el articulo 36 de este Reglamento.

2. Estas copias digitalizadas seran firmadas electrénicamente mediante los procedimientos previstos en este

Reglamento y tendran el caracter de copia compulsada o cotejada, sin que en ningin caso se acredite la
autenticidad del documento original.

Articulo 40. Tramitaciones en distintos soportes.
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1. En aquellos expedientes en los que se inicie su tramitacién con documentacién en papel o en otro tipo de
soporte no electrénico y se prosiga de forma electrénica, se podra proceder a la conversién de los
documentos en papel o en otro tipo de soporte no electrénico en documentos electrénicos mediante el
sistema previsto en el articulo 36 de este Reglamento, pudiendo procederse a la destrucciéon de la
documentacién original no electrénica de conformidad con lo dispuesto en este Reglamento.

2. Cuando la tramitacién se inicie de manera electrénica y continde en otro tipo de soporte no electrénico,
se podran realizar copias auténticas en papel de los documentos electrénicos de conformidad con lo
establecido en el articulo 37 de este Reglamento. De no ser posible la impresién de un cédigo generado
electréonicamente o la utilizacién de otro sistema de verificacién automadtico, el secretario o funcionario
habilitado extendera una diligencia en la que hara constar la coincidencia de la copia en papel con el
documento electrénico original, incluyendo todas aquellas diligencias que faciliten la recuperaciéon del
documento electrénico. En ningin caso podra procederse a la destrucciéon del documento electrénico.

CAPITULO VII. CONSERVACION Y ARCHIVO DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS.
Articulo 41. Cédigo de referencia.

Los documentos electrénicos incorporardn un Cédigo de referencia en el que se indicara el nimero de
identificacién del expediente. Este cédigo debe ser tnico e inequivoco y debe permitir su clasificaciéon y
recuperacion.

Articulo 42. Metadatos.

1. Los documentos electrénicos susceptibles de ser integrados en un expediente electrénico deberan tener
asociados metadatos que permitan su contextualizacién en el marco del 6rgano u organismo, la funcién y el
procedimiento administrativo al que corresponde.

2. Se entiende como metadato cualquier tipo de informacién en forma electrénica asociada a los
documentos electrénicos, de cardcter instrumental e independiente de su contenido, destinada al
conocimiento inmediato y automatizable de alguna de sus caracteristicas, con la finalidad de garantizar la
disponibilidad, el acceso, la conservacion y la interoperabilidad del propio documento. Ademads, se asociara
a los documentos electrénicos la informacién relativa a la firma del documento asi como la referencia

temporal de los mismos.

3. Los metadatos minimos obligatorios asociados a los documentos electrénicos, asi como la asociacién de
los datos de firma o de referencia temporal de los mismos, cumplirdn lo especificado en el Esquema
Nacional de Interoperabilidad.

4. Independientemente de los metadatos minimos obligatorios a que se refiere el apartado 3, los distintos
6rganos u organismos podran asociar a los documentos electrénicos metadatos de cardcter complementario,
para las necesidades de catalogacién especificas de su respectivo ambito de gestion, realizando su insercién
de acuerdo con las especificaciones que establezca al respecto el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

Articulo 43. Conservacién de los documentos electrénicos.
1. Los documentos electrénicos se archivaran en medios o soportes electrénicos, pudiendo emplearse para su
archivo el mismo formato o soporte en el que se originé el documento electrénico originario o en cualquier

otro que garantice la seguridad, integridad, autenticidad y conservacién de la informacién comprendida en
el documento y, en particular, la identificaciéon de los usuarios y el control de acceso a los mismos.
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2. Cada drea o servicio del Ayuntamiento garantizara la integridad, proteccién y conservacién, conforme a
las instrucciones que la Alcaldia pudiera determinar, respecto de todos los documentos electrénicos
admitidos, junto con sus firmas y copia de los certificados que las respalden, asi como cualquier otro
documento electrénico que generen, incluida aquella documentacién que se digitalice en el Registro General
del Ayuntamiento.

3. La Alcaldia definira los formatos validos de recepcién, gestiéon y preservaciéon de los documentos
electrénicos, asi como los formatos de los cédigos de referencia, su gestién y preservacién, recabando para
ello el asesoramiento que considere necesario.

Articulo 44. Destruccién de documentos en soporte no electrénico.

1. Los documentos originales y las copias auténticas en papel o cualquier otro soporte no electrénico
admitido por la ley como prueba de los que se hayan generado copias electrénicas auténticas, podran
destruirse en los términos y condiciones que se determinen en las correspondientes Resoluciones.

2. La destruccién requerird una resolucién de Alcaldia, previo el oportuno expediente de eliminacién, en el
que se determinen la naturaleza especifica de los documentos susceptibles de destruccién, los
procedimientos administrativos afectados, las condiciones y garantias del proceso de destruccién, y la
especificacién de las personas u 6rganos responsables del proceso.

3. Se debera incorporar al expediente de eliminacién un andlisis de los riesgos relativos al supuesto de
destruccién de que se trate, con mencién explicita de las garantias de conservacién de las copias
electrénicas y del cumplimiento de las condiciones de seguridad que, en relacién con la conservacién y
archivo de los documentos electrénicos, establezca el Esquema Nacional de Seguridad.

4. No podran destruirse en ningin caso los documentos con valor histérico, artistico o de otro cardcter
relevante que aconseje su conservaciéon y protecciéon, o en el que figuren firmas u otras expresiones
manuscritas o mecdnicas que confieran al documento un valor especial.

Articulo 45. Archivo electrénico definitivo.

1. La Alcaldia es la responsable de la conservacién y custodia de los documentos administrativos
tramitados y, a tal fin, determinara las politicas de preservacién y creacién del archivo digital, asi como los
criterios que afecten a la migracién de los datos y el refresco de los soportes, las actualizaciones de los
programas y las estrategias para garantizar la capacidad de lectura de los documentos en el transcurso del
tiempo.

2. Para posibilitar la conservacién de los documentos electrénicos, se podra recurrir al cambio de formato
informatico cuando sea necesario y siempre que el proceso garantice la exactitud de su contenido, su
autenticidad y su integridad. En todo caso, el documento resultante de esta transformacién sera firmado
electrénicamente o validado por el dispositivo que se determine por el 6rgano competente.

3. Si se considera necesario para garantizar la conservacién de la documentacién administrativa, se
procederd a la reproduccién de los documentos electrénicos en soporte papel, dejando constancia de esta

circunstancia mediante diligencia del funcionario competente que asi lo acredite.

Disposicién Adicional Primera. Entrada en funcionamiento de la sede electrénica.
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La sede electrénica entrara en funcionamiento a las cero horas y un segundo del dia 1 de enero de 2011.
Disposiciéon Adicional Segunda. Entrada en funcionamiento del Registro electrénico.

El Registro electrénico entrara en funcionamiento a las cero horas y un segundo del dia 1 de enero de 2011.
Disposicién Adicional Tercera. Seguridad.

1. La seguridad de las sedes y registros electrénicos, asi como la del acceso electrénico de los ciudadanos a
los servicios publicos, se regiran por lo establecido en el Esquema Nacional de Seguridad.

2. El Pleno del Ayuntamiento aprobara su politica de seguridad con el contenido minimo establecido en el
articulo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad
en el ambito de la Administracién Electrénica.

3. Se debera dar publicidad en las correspondientes sedes electrénicas a las declaraciones de conformidad y
a los distintivos de seguridad de los que se disponga.

4. Se debera realizar una auditoria regular ordinaria al menos cada dos afios. Cada vez que se produzcan
modificaciones sustanciales en el sistema de informacién que puedan repercutir en las medidas de seguridad
requeridas, se debera realizar una auditoria con caricter extraordinario, que determinara la fecha de
computo para el calculo de los dos afos. El informe de auditoria tendra el contenido establecido en el
articulo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

Disposicién Adicional Cuarta. Proteccién de datos.

La prestaciéon de los servicios y las relaciones juridicas a través de redes de telecomunicacién se
desarrollaran de conformidad con lo establecido en la Ley Orgénica 15/1999, de Proteccién de Datos de
Cardcter Personal, y las disposiciones especificas que regulan el tratamiento automatizado de la
informacién, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la informacién.

Disposicién Adicional Quinta. Ventanilla Gnica de la Directiva de Servicios.

El Ayuntamiento garantizara, dentro del dmbito de sus competencias, que los prestadores de servicios
puedan obtener la informacién y formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio a
través de la Ventanilla Unica de la Directiva de Servicios (www.eugo.es), asi como conocer las resoluciones
y resto de comunicaciones de las autoridades competentes en relacién con sus solicitudes. Con ese objeto, el
Ayuntamiento impulsara la coordinacién para la normalizacién de los formularios necesarios para el acceso
a una actividad y su ejercicio.

Disposicién Adicional Sexta. Inventario de informacién administrativa.

1. Con este Reglamento se crea un Inventario de Informacién Administrativa en el que figuraran,
ordenados por familias y con indicacién del nivel de informatizacién alcanzado por cada uno, los
procedimientos y servicios que se prestan por este Ayuntamiento.

2. Correspondera a la Alcaldia el mantenimiento actualizado de dicho Inventario.

3. Los niveles de informatizacién vendran determinados por el siguiente cuadro:
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Nivel 0: El procedimiento o servicio no esta disponible por via electrénica.
Nivel I: Se puede consultar informacién del procedimiento o servicio en la sede electrénica.

o
~

Nivel I1: Se puede, ademas, descargar formularios del procedimiento.

d) Nivel III: Se puede enviar la documentacién por via electrénica y el Ayuntamiento puede dar
respuesta personalizada a las consultas ciudadanas.

e) Nivel IV: En su caso, se puede realizar el pago de la tasa o entregar el bien, servicio o
documento.

f) Nivel V: Proactividad de la Administracién.

Disposiciéon Adicional Séptima. Habilitacién de desarrollo.

Se habilita a la Alcaldia Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias que permitan el
desarrollo de las previsiones del presente Reglamento y pueda modificar los aspectos técnicos que sean
convenientes por motivos de normalizacién, interoperabilidad o, en general, adaptacién al desarrollo
tecnolégico.

Disposicién Adicional Octava. Aplicacién de las previsiones contenidas en este Reglamento.

Las previsiones contenidas en este Reglamento serdn de aplicacion teniendo en cuenta el estado de
desarrollo de las herramientas tecnolégicas del Ayuntamiento, que procurara adecuar sus aplicaciones a las
soluciones disponibles en cada momento, sin perjuicio de los periodos de adaptacién que sean necesarios.
Cuando las mismas estén disponibles, se publicara tal circunstancia en la sede electrénica.

Disposicion Transitoria Unica. Modelos de documentos.

La adopcién de los modelos de documentos electrénicos para cada expediente se efectuara por resolucion de
la Alcaldia. Estas resoluciones deberan publicarse en la sede electrénica.

Disposicion Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento fue aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en sesién celebrada
el dia 19 de julio de 2010, y entrara en vigor a partir del dia siguiente a la presente publicacién en el B. O.
P. de Huesca, al haber transcurrido el plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Aprobacién: Pleno 19/07/10 (BOPHU, 203 de 24/10/10)

En Boltafia, a 25 de octubre de 2010.

El Alcalde — Presidente,

Fdo.: D. José Manuel Salamero Villacampa
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